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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

/  JPMTte oflciaL
Mlalsterío de la Guerriu

B^l orden disponiendo se devuelvan á don 
Angel de Pablos Péres las 1 0QÚ pesetas 
^  depositó para reducir si tiempo ds it« 
servicio enfilas,—Página 481,

Admlníetraolán Caiitr î:
€iifERRA,—Sección de Ingenleros,--(?irc«- 

tar anunciando coneurso para proveer 
unaplasa de Bbrero aventajado del Ma-

PARTE OFICIAL 

M D n c u  > ffi cM SE Jt D I m i m

%, M. el Rky Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y Si. AA. BR. el Prílicipe de Asturias ó 
íafantes continúan sin novedad en su 
íBGiportante salud.
‘ De igual beneficio disfrutan las de- 

í®é» personas de la Augusta Real Fa- 
W a .

m s T i E i o  m  tó  a i i R i i

EBAIi ORDEN 
Ixomo. Sr.: Vista la instancia que V. E, 

onrsé á este Ministerio en 22 de Marzo 
último, promoyida por el segundo Te
niente dei Regimiento Infantería de la 
OoDStitución, número 29, D. Angel de Pa
blo Pérez, pn solicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin- 
®ia de Madrid, según carta de pago nú
mero 210, expedida en 14 de Febrero de 
1913, para reducir el tiempo de servicio 
en filas, como alistado para el reemplazo 
desdicho añoj perteneciente ú la Caja de 
%ciuí;a número 1; teniendo en cuenta 
q?*0 el interelado fué nombrado Alumno 
^  la Academia de Infantesa por Real 
orden de 7 de Agosto del afio de su reem
plazo, en la que permaneció hasta fin de 
^nnio de 1916, que obtuvo el empleó qpe 
hoy disfruta, y en virtud de lo prevenido

ferial de Ingenieros  ̂con destino al Museo 
y Biblioteca del Ramo,—Página 481.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y  Ordenación general de 
Pagos del Esúdo,—Noticia de los pw- 
blos y Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores dél sorteo 
de la Lotería Nacional verificado m el 
dia de ayer,—Página 482.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a *—Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad in- 
telectuaL—Obras inscritas éh esté Regis
tro general durante el sejgundo trimestre 
del año actual,—Página 483.

en el artículo 86 de la vigente ley de Re
clutamiento y párrafo segundo dd 468 
del Reglamento para su aplicación,

£1 R e t  (q . D. g.) se há servido resolver 
que «e devuelvan las 1.060 pesetas de re- 
féroncia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, é la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 470 del Reglamento citado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Sefíor Capitán general de la quinta Re- 

gión.

ADIDIISmClOK C£mL
WNISTEBIO DE U  8UERRA

Soeelén de ingénJere».
CIBCULAB

Para cubrir una plaza de Obrero aven
tajado del Material de Ingenieros, que há 
de ser destinado al Museo y Biblioteca 
de Ingenieros, y cuya plaza ha de pro
veerse por concurso, de orden del Exce
lentísimo sefíor Ministro de la Guerra se 
anuncia que aquél se verificará con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 62 del 
Reglamento para el personal del expre
sado Material, aprobado por Real decreto 
de dé Marzo de 1905 (C. L. ntim. 46) y 
modificado por otro de 6 da igual mes de 
19Q7 ((£ Ir. núm. 45), y á las Instruccio
nes y Programa siguientes;

 ̂ Pnatrncolónes.,^
1.* ^ l  opositor jdesignádo para cubrir 

la vacante tendrá derecho al ser nombra-

F o m en to .—Dirección General d e  Qbras 
PúbÜcas.-T-Aguág.“7 Re8 0 ÍtBendo el tŝ pe- 
diente de tegalieación de obras ejecutadas 
y autoriedciÓn para las que se proyecta 
ejecutar en la cuenca del rio Elama para 
el abastecimiento de San Sebastián,—Pá
gina 484.

An e x o  1.®—'B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Cb n -
TRAL MbTEOBOLÓGIOO. — SUBASTAS. —
A p m ih is t b a o ió n  P r o v in c ia l . —* A n u n 
c io s  OFICIALES del Banco de España 
{Burgos y Sevilla) y del Banco de Bilbao, 
S a n t o r a l^

A n e x o  2.®--'E o io t o s .

do Obrero aventajado del Material deln- 
geniéros al sueldo anual de 1.250 pesetas, 
que se áuiñentará en 450 pesetas cada 
diez afíos, hasta llegar al máximo de 3,000 
pesetas, que se le coñcederá al cumplir 
losireinta y cincó hñós de efectivos ser
vicios cómo Obrero aventajado del refe
rido Material, para lo Cuál será sólo de 
cinco años el cuarto y último plazo que 
se cuenta para él aumento de sueldo, que 
en él será de 400 pesetas; todo ello con 
arreglo á lo preceptuado en el Regla
mentó y Real decreto ya citados, en loas 
qué constan los derechos que se conce
den y deberás que se imponen al que ob» 
tenga la plaza.

2.® El día 20 de Noviembre próximo 
darán principio los exámenes, que se ve
rificarán en Madrid en la Gomándancia 
General de Ingenieros ante un Tribunal 
compuesto de un Jefe y  dos Oñciales d© 
Ingenieros designados por dicha Auto- 
ridadi

3Á Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la Autoridad militar 
de la Región, serán reconocidos ios opo
sitores ádmiMdos á exainen por el Médi
ca 6 Médicos-militares dé la Plaza que se 
designen póiMiéhá Autoridad;^ expidién
dose un certificado de que los épncirsan - 
tes rio padecen enfermedad alguna dé las 
consignadas en el cuadro de inutflidádes 
piqra elitígreso^é^ el servicio del Ejército 
que figura eri la ley de Réclutamieuto y 
Reeiriplazo de 27 de Fébreró de 1912 
(C. L. núrii. 27), no pudíendo presentárse 
á examen los que no obtengan este ceríi-

4.® El ho haber prestado servicio mi
litar activo por inutilidad física, será cau
sa de exclusión total del concursó.

5.® Las instancias, escritas de puño y 
letra de los interesados, se dirigirán a 
Madrid, al Comandante general de Inge
nieros, expresando en ellas el domicilio 
y acompañando los documentos siguleu* 
tes: ■ ^

Primero, Cédula personal.
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Segando. Certiñeado de buena con
ducta.

Tercero. Certificado de estado civíL
Cuarto. Copia legalizada del acta de 

inscripción de nacimiento en el Registro 
-ci vil, en la que conste ,gu,e la edad del as
pirante no éxcedé de cuarenta años el 

20 de Noviembre |)r6xímo.
Quinto. Pase de la Autbrfdad militar, 

en que conste que el interesado pertene
ce á la segunda situación del servicio mi
litar activo, ó certificado de servicios que 
acredite haber term.inado su compromi- 
BO los que hayan ¿ido voluntarios^

Los que iiay ̂ u estado acogidos 4 los 
beneficios dê i capítulo 20 de la ley de Re- 
ciutamienW y Reemplazo del Ejército, de 
27 de Febrero de 1912 ((7. L. número 2̂7), 
podrán tomar parte en el concurso, si en 
el pase; de la Autoridad militar consta que 
han cumplido el tiempo de servicio en 
fllí?*s que dicha Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
cursólas clases de tropa que Vertén en 
activo servicio, siempre que hayán cum,- 
plido los tres ó cuatro años de servició 
en filas, según les corresponda por sú 
procedencia de reclutamiento ó voluntá- 
riado.

Se!xto. Certificados que sO estime pue
den acreditar su suficiencia para el des
tino que ha de proveerse.

6.® Las instancias deberán recibirse 
en la Comandéncia General de Ingenié- 
iros de la primera Región, antes de las 
doce horas del día 20 de Octubre próxi
mo, y por dicho Cuerpo será devuelta la 
'«éduia personal y notificado la admisión 
an el concurso ó la exclusión, en su caso.

7.® Para el examen se seguirá el or
den fijado por sorteo entre los solicitan
tes, y los que no asistan en €d día fijado 
se entenderá que pierden todo derecho, 
cualquiera que sea la causa por la que no 
hayan concurrido.

8.® Los exámenes y pruebas de admi
sión se compondrán de dos partos: 1.®, 
examen teóMco; 2.®, examen práctico.

9.® El examen teórico se efeetuará con 
arreglo al programa que so inserta á 
<iontinuación, teniendo en cuenta lo si
guiente:

0) La calificación será por medio de 
notas numéricas, que representarán: O 
y 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 
I  j  10, muy bueno. ^

b) Cada examinador oalificará á los 
aspirantes en cada una de las materias 
objeto d^l examen teórico, adjudicando 
como n0ta la media Aritmética de las 
notas d|í los tres examiiiadores, siendo 
preciso para que sean deci^adps aptos 
los aspirantes, el que obtengan, cofiio 
mínimo la nota de 5 en cada unfi de las 
materias. .

c) El que tuviese en alguna de ellas 
dos notas de bueno y una de mediano, 
m  entenderá que ha conseguido como 
nota Aritmética la nota de 5, aunque á 
ella no llegase con arreglo á lo que re
sulte de las que los examinadores le ha
yan asignado.

1) Los aspirantes que teniendo pre- 
Bént« ©1 anterior apartado, no alcancen 
en alguna ó algunas de las materias la 
nota media de 5, serán declarados no 
afto$,

10. Sólo los declarado» aptos en el 
exaimen teórico, pasarán á verificar el 
práctifío, y para su colocadón por orden 
de preferencia, se asignará á cada mate
ria el BÍguient© coeflcienie de importcmiai

® Lectura y escritura al dictado y es
critura á máquina, 0’50.

2.  ̂ Ariím|tioa, 0’5p. ■
S.® Gqnpcimientós para e|

s#vMo de bibííotecá, FOO,

11. La nota de cada materia se multi
plicará por su coeficimte de importancia^ 
y la media Aritmética de estos productos 
será el número de puntos que en defini
tiva obtengan los aspirantes en el exa
men teórico, y determÍBará el orden de 
preferencia pára pasar al práctico.

12. El exám ^ práctico sé efectuará 
con arreglo ál programa que á continua
ción se inserta, teniendo en cuentá lo si
guiente:

a) La clasificación se hará con arre
glo á notas numéricas, que representa
rán: Oyl ,  málo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, 
bueno, y 9 y 10, muy bueno.

Ó) Cada examinador calificará á los 
asjpirantes en el examen práctico, adju
dicando como nota definitiva en este exa
men la media aritmética de las notas de 
los tres examinadores, siendo preciso 
para que sean declarados aptos los aspi- 
ráhtés él que obtengan como mínimo la 
nota definitiva de 5.

c) Los aspirantes que teniendo pre
sente el anterior apartado no alcancen la 
nota definitiva de 5 en el examen prácti
co serán declarádes no apios.

18. El orden definitivo de preferencia 
en el concurso se determinará tomando 
la inedia aritmética de las notas que en 
defijiitiya hayan obtenido en el examen 
teórico y en el práctico lo» aspirantes de
clarados apto» en ambos,

14. Con los aspirantes declarados ap
tos se formará la relación que previene 
el artículo 55 dél Reglamento ya citado, 
remitiéndose á este Ministerio para que 
por ©1 Excmo. señor General Subsecreta
rio del mismo pueda hacerse el nombra
miento del que haya de ocupar la vacante 
y série expedido el título correspon
diente.

IsíaMe tEÓRiCd
1.® Lectura y escritura ai dictado.— 

Escritura con máquina.
2.® Suma, resta, multiplicación y di

visión de números enteros y fracciona
rios.—Sistema métrico decimal.

8.® Nociones generales de la organi
zación de una biblioteca.—Forma gene
ral de un catálogo.—Denominación de los 
libros, según sus dimensiones.—Qoloca- 
ción y conservación de los misMoS^

Conocí mientes generales sobre encua
dernación.—Nombres de laé de uso más 
frecuente y clase más conveniente, según 
la índole del libro. •

CoBOcimientós estrictamente necesa
rios para saber en qué idioma está escrita 
una obra; español, francés, inglés, ale
mán é italiano.

EXáMSN PRÁCTICO
Previo examen del catálogo de la bi

blioteca de Ingenieros, dada una obra, 
hacer sus registros y papeletas, y dada 
una papeleta, buscar el libro correspon
diente.

Preparar para su encuadernación un 
número determinado de libros y re
vistas.

Efectuar el recorte de las noticias bi
bliográficas, preparar el engrudoVk pe
garlas en las papeletas en la forma esta
blecida para el servicio bibliográfico de 
información.

Manejo del índice bibliográfico de in
formación.

Madrid, 17 do Agosto de 1917.—B1 Ge
neral Jefe de la Sección, Félix Artota.

ilNISTERIO DE HACENDE

€leM iral 4el ^<e|ioro p ilM iw  y 
de 4e l Elsíado-

LOTERIA NACIONAL
iVola de ¡08 números y poblaciones álos que han correspondido los 11 premios m ayo^ 

de los 1.049 que comprende cada una 4e las dos series correspondientes al sorisq 
j^adp m «̂ ie dia.

NÚUfilBOS
FREMIOS
Pesetas.

POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIAS

14.685 150.000 Madrid.—Línea de la Concepción.
4 194 7Ó.Ó00 Lucena.-—Madrid.
i:099 80.000 Barcelona.—San Sebastián.
9.060 2.500 Sevilla—San Sebastián.

15 965 2.500 Madrid.—Madrid.
16.917 2,580 Madrid.—Sevilla. ;
20.722 2.500 Bárcelona y Aníequera.—Santander.
2.9S7 2,500 Barcelona.—Palériciá. ■
9.058 2.500 -Coruña San Sebastián.

18.746 2.500 yigo.—Madrid.
1.569 2.500 Toro.—Sevilla.

Madrid, 21 Agqsto de 1917.

En el 'sorteo celebrado hoy con arreglo 
ai artículo 57 d© la Imstrucción general 
de Loterías d© 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicár los cincopreniios de 125 pé»î - 
tas cada une asignados á laS ádncellás 
acogidas en ios establecimientos de 
Beneficenciá provincial de Madrid, 
fisidtado agraciadas las siguientes:

.María Baiiz Lzm, Dominga de 1̂  
Bópez, Angela Obispo Cotiño, Paula 
mero Morales y yictoria Aleó P f ^ ’ M 
Asilo de Nuestra áeflora d® las 

Lo qué se áiiunciapara conooiimenv 
«:í©l público y demás efectos.  ̂ .

M|t^id, 21 de Agosto #  ^
dén,JÍ.|l.gRyanüias^
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PROSPECTO BE PBEMíOS |
p^m el. mrUo que m ha pe cde" ̂  

m Madrid él áia i de SepUmibr^ dt f 7, 
ÍJf?. constar serfn*" «V i tn

.,biÜet.̂ B cada una, a! precio no '̂■gcíar 
. el Wifet@» divididos en doólm'os a tres 
pesetas; distribuyéndose 684.^84 poseas 
•en 1.630 premios para cada serie, de la 
manera ŝiguiorl ta:

POTOOS t e M 'A S

100,008 
eoiic^
m.dm 
18.000' 

S98JG0

2 2  Egosto Í0 1 f

Eloa preiaios se nagarán en ias Atf.ía|-
docdc li,xyun sitio expendí- 

ñm Im billetes í̂ x̂i pic^mw

C8 i
jV (t *ó*

■ódsasísi.
-El ®i-

! DE lilSTRUCCIQf̂  PIÜLISA
Y lElLAS ABTFJ

í
■1

■ 1 
12 

LSÍ2
m

99

. i> •, úe »■ • -4, *
■ . .  de
/ -----  á© -S00.„...

' frproxta?í,nH)/i6s ■ cid 
lOíl cads
WJ., para Iob’ 
BJimefos veBtñntm 
de Iñ centena cM 
pmm.k>. prime^^«■> 

Id. -de -M/id., 
%mm Im  núme- 

r6staB.tes de It 
eentena ctel pre*- 

, mió s© giiB.do,. 
fd.̂ d@ j300 id,,,

|Ara iSs #  Bdnré- 
restantes déla 

üentena dei pre
mio tercero . . ■> v., 

t^proxirri nmmM ó é 
190 mán

'para, ios; nú- 
■leeros anterior  ̂
posterior al dfl 
premio primero > 

fdem de MO iñ. fil 
immios dalpr#- 
;iíSiio segundo, >.. 

Idem de 592 íá. . id.,
" pará ios <fei pre” - 

mió
iMm

29 im  

29 700 

29.700

í.eoo

1...I0Í

684.684
hm  mproxímaíltDiiefís son compatibles 

íJMín cualquier .otro premio ijlie pueát 
í^rrespoiider al billete; ■ entendíéndoga 

respecto á las señaladas para los bü** 
meros anterior y posterior al de loi 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el nñmerol. m  
anterior es ©1 número BB.OOO, y si fuese 
éste ei agraciado^ el billete número 1 seri 
#i siguiente.

Para la aplicación d© las aprtíkímaciü- 
nes de BOO pesetas, 8© ^óbrentiend© que 
si el premio pñntóro corresponde, por 
eiemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centella; es decir, desde el í  al 24 y 
desde. M 26 al 100, y ©n igual forma las 
«aproximaciones de ios premios segundo 
y trercero.

El sorteo se efectuará m  el loca! des
tinado al efecto, con' las solemnidades 
prescritas'por la Instrucción del Kŝ irio. 
¥  en la propia forma se harán despnéi 
íiorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donca- 
Sas acogidas.en ios Establecimientos átl 
Benoñcencia Provincial do Madrid, y 
mao de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos ©n campaña qu^ 
tuvieren justiñoado su derecho.

Estos actos seráii' públicos, y los concu- 
rrentes interesados en &l sorteo tm nm  
derecho, con la,venta del Frosidente. á 
hacer observadoneB' sobro dudas qu# , 
tengan respecto á Msi operaciones de loig 
«oríeos. Al dia siguiente de efoctuadoi 
woa, se expondrá ©i resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
oamentofi fehacientes para acrb^tfir Iqi 
Mmeros premiados*

0.1®BPO FACüLXAOTO DE AKOÍIF/KHOS, BÍ- 
' eOOTECAKIOS Y ABaUSÓLOGOS.— UEGiS- 

. TRO OENEEAI. DM LA FKOPÍEBAD INTE
LECTUAL-, ’ ^

Úbdmé %'MbHkís m  el Me^isiro géüérál.éd- 
í̂rnspondienteB al segundo trimestre dd 

uñú Í917,.
(Contiimactóa,)

42.263.—La Reina alegre. Humorada 
cómico-Iíri®  ̂éñ itiñ actdi' dMdido en tres 
tihaáíoá y im cabiegram.á, orígínaL Müáí- 
ca de D. Manuel .Ribas y D. Antonio Es- 
tremerá. Letra por" D. Antonio Estre- 
mera y Trag6\ ’  ̂ ,, , '

Madrid. % ^eláscOj iñip ĵ íSlf;—8í̂  con 
,44pág^. (2éi96.) , . , ' .

42.264.—La oveja'perdida. Drama ©n 
tres actos y en prosa, original^ por D. Ra
fael Marti Orberá. -

Madrid. vR. Yelasco, imp. 1917.—8.*̂ con 
70 págs. (’̂ 6.397.)
 ̂ 42>,:ig5v—Hugb db Moniréütl MelbdrM- 
iha éú éua.tro actos, orlgmal, por'D. Fe- 

;Muñ@z Seca Cesari. ^
Madrid. E. Yelasco, imp. 1917.-—8.® con 

58 págs. (26.398.)
- / 42.261.—El márld^ de la Engraeias_Sai- 
neté oh üh dividido én f-res cuadros, 
bil prosa, original; música de IqS maes
tros Barrera y Táboada Stegerj letfa pof 
D, Pedro Muño^ Secá y D, Pedro Pérez 
S^crñández.

Madrid. R. Yelasco, imp., 1917—8.̂  con 
42 págs. (2Í.399.)

42.267.—Ei corto de gemid,, Sainete en 
un adt#, ditidlílo éñ éuátro cuádros, oti- 
gtnal; música de los maestros Yeia y Brú, 
letra por D. Enrique Paradas del Cerro y 
D, Joaquín Jiménez Maríínoz.

Madrid; R.. TclasCo, imp, 1917;—8 ® con 
42 n'ágS. |2C> 400.)

42.268.—Todp corazón. Juguete cómico 
en tres actos y en prosa, original, por don 
Antonio Pi?.ñiol y Boneells.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1917.—8,® con 
73 págs. (26.401.)

42.269.—La póliza de peseta. Juguete 
cómico en un acto y ©n prosa, original, 
por B, Joaquín Téiles da Sotomayer, !

Madrid. R. Yelasco, imp. 1917.—8.̂  con | 
32 págs. (26.402.) , i

42.270.—El de los cuentos de hadas. 
Comedia en tres actos y un prólogo, ori
ginal y en prosa, por D. Ventura L. Yi- 
dal y Torra. ^

Madrid. Imp. de «El Mentidero». 1917. 
8.̂  con 59 págs. (26.403.)

42.171.—El Rajá de Bengala. Opereta 
cómica en dos actos; libro de D. Miguel 
de Palacios, música por D, Rafael Callé- 
ja y Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 40 ho
jas. (26.404.)
■ 42.272.—La codorniz sencilla. Zarzuela 

©n un acto, letra da D. Ricaráo González 
del Toro, música, por D, Pascual Manqui- 
na y I7aiT0 y D; José Fadi.Ila Báncliez.

Ejemplar manuscrito.—Fo.L con 30 ho
jas. “(26.405.)

42.278.--LOS nietos d© los celtas. JSTove
la, por D. Rafael López de Haro.

Madrid. Imp. de Ramona Yelasco, viu-

á$B

da de Prudencio Pérez. 1917.-8,° con SÚ2
págB. y una de ind. (26 406.)  ̂ ‘

42.2?4.-q5a la frontera, liovela. Fuen- 
santiquia, cuanto, por D. Bruno Fortill© 
y Ponía o,

Madrid. Imp. do Gabriel López del Hor
no. 19i7.—8.° con 101 págs. j  una de ind. 
(26.4íí7j

42.275.—Centelleos. Poesías cortas; se
gunda serie, por D, Bruno Fortiüo y For- 
tllio. ' ■

Madrid. Imp. de Gabriel López de! 
Horno. 19l7.---8o° con 172 págs. y una de 
erratas. (26.408.)

42.276.—La mujer española. IJna confe- 
reiicia y dos cartas, por D, Serafín y dea, 
Joaquín Aitarez Quintero.

Madrid. Imp. de Y. Rico. 1917.—8.° coa 
89 págs. (26.409.)

A2. 277o—La venganza de la Petra, ó 
dohde íá§ é m  las toman. Farsa cómica 
de costumbres pdf»uMres, en dos actos y 
en prosa, original, poi" Carlos Arni- 
ches Barrera.

MadHd. R, Yelasco, imp., 1917.^8-® con 
Ú2- págs. (26.410.)

4'2.2m—‘El hueríecillo. Zarzuela de cos'>̂  
tumbres andaluzas, m  t i ac to ,  dividido 
en tres cuatros, en prosa f  verso, ©rigi- 
nai, música d© los maestros Monterd© y 
tíiláberb, letra por̂  D. Antonio Calero Or- 
tiz y B. Énfíqíie Gotízáies Rubiales.

Madrid, R. YeiasdOj imp., 1917.—8.*ec«i 
49 págs. (26.411.)

42.279.—El zagalilio. Zarzuela en ua 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa„ 
original, música del maestro López De- 
besa, letifa por 1). Enrique Casal Torro 
Girneno y D. Mariano Tirado y Rojas.

Madrid. Yelasco, Imp719i7.—8.° con
3§ págs. (26.412.)

42.280 "-Las sombras vuelvan^ Brama 
en te s  mim , ©s¿ prosa, original, por^B t 
Emilio DagÚMo Tico.

Madrid. ÍL Yelasco, imp  ̂1917.—8.° con? 
64 págs. (2(lAW,)

42.281.—El pendéá de Castilla. Juguete 
cómico- en dos actos y m  prosa, original# 
por D.. Narciso Díaz de lo^ Areos y dom 
Leandro Blanco Cuídese .̂

Madddi R. Yelasco, imp. 1917,-8.*  ̂«om 
64 págsl (26.4141 .

42.282.—El vais do los pájaros. Operetff 
en tres actos, origina!, música del maes
tro Ciifton Worsley, letra por D. Gonzalo 
Fífpo y Ouyás y d] J@sé Farera y Olive
ras.

Madrid. Imp. do Mario Aiiguiano^ 1917* 
8.° con Si páginas. (26.4l;5.)

42.283.—Los bailes de la Zarzuela. En
tremés cómic® lírico origina!. Müslea del 
maestro 3, Bernardino B. Monterde. Lc" 
tra p©r D. Laui’eano Fontanals y Arater 
y D. Juan Eugenio Morán y Gurmat«he»>

Madrid. R. Yelasco, imp. \917.—8.® cok  
31 págs. (26.41,6.)

42.284—El toque de oración. Zarzuela 
en un acto y dos cuadros. Música de don 
José Forns. Letra por D. José Forn» y 
Quadra.

Madrid R. Yelasco, imp. 1917.—8.® eoa 
28 págs. (28,417.)

42.285.—Los cuatro Rohinsones. Jugue^ 
te cómico en tres actos y en prosa origi
nal, por D. Enriqué García Alvarez y dom 
Pedro Muñoz Seca Cessri.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1917.—8.® coa 
75 págs. (26.418.)

42.286.—La derrota de Aníbal. Juguet® 
cómico OH un acto, orlginai por D. Fra»« 
cisco García Pacheco,y D. Luis Grújales 
Lacalle.

M adrid. R. Yelasco, imp. 1917.—8.® orna 
27 págs. 26.419.)

42.287.—El millón dé pesos. YiaJe invs- 
rosimii en dos actos divididos en odi« 
cuadr^'s, original. Música de loa maosbrea
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Quislant y Badía. Letra por D. Emilio 
González del Castillo, ©. f  arlos de Larrá 
y Gallón y D. Francisco Lozano Bolsa.

Madrid. K. Velasco, imp. 1917.—8.® con 
76 págs. (26.420.)

42.288.—Cosas que vuelven. Comedia 
en tres actos y en prosa original, por don 
José González Hompanera y D. Juan Ló
pez Núñez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® con 
49 págs. (26.421.)

42.289.—La mano que atosiga. Juguete 
cómieo lírieo én un acto y dos cuadros, 
original. Música del maestro R Milián. 
Letra per ®. Manuel González de Lara y
I). Luis Fernández García.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917,*—8.° con 
48 págs. (26 422.)

42.290.—De Sevilla á Los Corrales ó El 
debut de <tEl Cirineo». Sainete lírico en 
un acto dividido en «uatro cuadros, ori
ginal, Música del maestro D. Manuel G. 
Llopis. Letra por D. Gonzalo Jover Her- 
iiáiz, B. Enrique Arroye Lamarcaydon 
Eugenio Rodríguez Arias.

Madrid, R. Velaeco, imp. 1917.—8,̂  con 
39 págs. (26.423.)

. ■ (Sq cí^ntinuaráj

M INIST ERIO  DE FOMENTO

m  M e

AeUAS
Examinado el expediente de legaliza

ción de obras ejecutadas y autorización 
para las que se proyecta ejecutar en la 
cuenca del río Blama para el abasteci
miento de San Sebastián,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públieás, de acuerdo con el Con
sejo de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar la legalización y aprobación de 
dichas obras con las condiciones siguien
tes:

1.® Las obras comprendidas en el pro
yecto de aprovechamiento de aguas de la 
cuenca del río Elama, en jurisdicción de 
Goizueta (Navarra) para abastecimiento 
de San Sebastián, quedan definidas y se 
terminarán con arreglo al proyecto pre
sentado y suscrito en 19 de Febrero de 
1916, por el Ingeniero de las obras mu
nicipales D. Luis Balanzat, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas ó del subalterno en quien 
ésta delegue.

2.® A la terminación de las obras y 
previo reconocimiento, se extenderá por 
los mismos funcionarios un acta en que 
conste el resultado obtenido y el exacto 
cumplimiento de estas conáiciones para 
someterla á la aprobación de la Superio
ridad.

Al acta se acompañarán los planos y 
explicaciones necesarias para fijar el des
linde de los terrenos ocupados y de las 
servidumbres anejas á la conservación y 
vigilancia de las obras.

Los gastos que por estos servicies se 
originen serán de cuenta del concesiona
rio.

3.® Deberán terminarse las obras á los 
dos años de publicada esta concesión en 
la G a c b t A b b  M a d r id .

4.® No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formular el 
oportuno expediente y la autorización da 
quien corresponda.

5.® Esta concesión queda sujeta á la 
ley de Protección á la producción nacio
nal y á su Reglamento,

También queda sujeta á 1® legislado 
relativo al contrato del trabajo.

6.*̂ Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de tercer©, non to- 
 ̂os los "derechos y obligaciones consig

nados en la ley general de Obras Pú
blicas, en la especial de Aguas y demás 
disposiciones de carácter general vigen
tes en la materia.

7.̂  La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se derivan, dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se obliga el concesiona
rio á restablecer las cosas al mismo ser y 
estado que hoy tienen, si así lo exigieran 
los intereses públicos.

8.® Esta concesión es provisional, has
ta tanto que el concesionario, y dentro 
del término legal, acepte las preinsertas 
condiciones, en cuyo momento se conver
tirá en definitiva.

Y habiendo el Ayuntamiento de San 
Sebastián, que incoó el expediente, acep
tado las anteriores condiciones y presen
tado la póliza de 100 pesetas (que queda 
inutilizada en el expediente), según dis
pone la ley del Timbre, lo comunico á 
V. S., de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el J3o- 
htin Oficial de esa provincia, debiéndose 
proceder á instruir en ese Gobierno Ci* 
vil expediente para el establecimiento de 
una servidumbre de acueducto sobre la 
margen izquierda del río Afíarbe, en el 
monte número 476 del Catálogo de ios de 
utilidad pública de la pertenencia de la 
villa de Goizueta. Dios guarde á V, i. 
muchos años. Madrid, 9 de Agosto de 
1917.™E1 Director general, Ruafio.
Señor Gobernador civil de Navaii^a.


